
14/6/2016 Noticias de Economía, Finanzas y Negocio de Colombia y el Mundo.  larepublica.co

http://www.larepublica.co/losimpuestosredujeronlasgananciasde20compa%C3%B1%C3%ADasen27billones_388906 2/4

Google +

LinkedIn

MinTrabajo sancionó por
segunda ocasión a Seatech,
productora de Van Camps

Caracol Televisión y Netflix
acuerdan licenciamiento
exclusivo de series

Gerente de operador del
MÍO Unimetro S.A. fue
multado por la
Supertransporte

TWITTER LR

hosting, nube pública y 

nube privada. 

NUBE ADMINISTRADA es... 

CHATEA 

AHORA 

Bogotá_“Inequitativo, ineficiente y que estimula la evasión y la elusión”. Esos fueron los
calificativos que dio el presidente Juan Manuel Santos para referirse al sistema tributario, en
el último foro de LR. Santos se alineó con una queja de los empresarios, desde la última
reforma, y dijo que la red impositiva es poco atractiva para los inversionistas.

Para mirar qué tanto impacto pueden tener los impuestos para el sector privado, LR analizó
los resultados trimestrales que se han reportado en la Superfinanciera. Con los balances, se
miraron las ganancias antes de impuestos y la utilidad neta después de estos para analizar la
diferencia en el bolsillo del sector privado. Con esta muestra, de un total de 20 empresas, se
encontró que si se suma la utilidad antes de impuestos, estas compañías alcanzarían
ganancias por $2,4 billones. Al acumular la utilidad después de impuestos, el resultado da
pérdidas por $294.426 millones. Es decir, dejaron de recibir cerca de $2,7 billones.

Horacio Ayala, exdirector de la Dian, dijo que los tributos para el empresariado “son muy
grandes”. El experto agregó que se da el fenómeno de que el recaudo total no es proporcional
al tamaño de la economía del país. “Hay muchos beneficios y exenciones de tal manera que
no son todos los empresarios los que pagan las tarifas nominales, sino que hay muchos que
pagan menos”.

Ayala dijo que los empresarios tienen que enfrentarse a impuestos sobre la renta; de
industria y comercio; rodamiento a los vehículos de las firmas; 4x1.000; y el predial sobre los
inmuebles de los que sean propietarios.  “Debería haber un estatuto plano donde todo el
mundo pague las tarifas previstas, eliminando privilegios que existen”.

Uno de los casos representativos en el primer trimestre fue Éxito que tuvo ganancias por
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$947 millones. Carlos Mario Giraldo, presidente de la firma, explicó que los impuestos que
hay que pagar en los primeros tres meses, como el predial o el del patrimonio (por el que
pagaron $51.000 millones) afectaron el resultado.

Otra de las firmas cuyo resultado final se vio afectado por los impuestos fue Celsia. La filial de
Grupo Argos tuvo una caída de 115,57% cuando se comparan las ganancias antes de
impuestos con las de después de pagar el tributo.  Fue la empresa más afectada, entre las
analizadas.

“Sin gastos extraordinarios y sin impuesto a la riqueza la compañía habría obtenido una
ganancia neta por aproximadamente $36.000 millones”, resaltó en el informe. Otra de las
afectadas fue Ecopetrol, con una disminución de 74,7%.

Tributos, entre las preocupaciones 
En la encuesta empresarial que realiza anualmente PricewaterhouseCoopers, los ejecutivos
encuestados respondieron que la carga tributaria es una de las principales amenazas que
afectan el crecimiento de los negocios. Si se comparan los resultados, el país no se equipara
con la preocupación que da el dato a nivel global. Según el informe, 93% de los empresarios
ve a los impuestos como un obstáculo, lo que difiere del 69% obtenido a nivel global por el
reporte. 

Las opiniones

Carlos Sepúlveda 
Decano de economía de la Universidad del Rosario 
“En general, la estructura tributaria es una colcha de retazos. Directa o indirectamente las
empresas reciben una carga supremamente alta”.

Horacio Ayala 
Exdirector de la Dian 
“Las tarifas de los impuestos, efectivamente, son muy altas. Sin embargo, existe un fenómeno
y es que el recaudo total no se compadece con el tamaño de la economía”.
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